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mos anular y anulamos los referidos acuerdos, ccmo disconfor
mes a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del re
currente a que se le efectúe nuevo señalarpiento de pensión de 
retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base co
rrespondiente; con especial condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín-Oficial del Estado” - insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regu.adora de ia Jurisdicción Contencioso-Adm;ni: rativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a; V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1982.—P. D., él Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
V.u de Rey y Teus.

Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicja Militar.

17627 ORDEN 111/01116/1982, de 27 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de octu- 
bre de 1981 en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Ramón García Larrea, 
Comandante de Inválidos.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en_ única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ramón 
García Larrea, Comandante de Inválidos, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de. 19 de junio de 1979 
y 9. de mayo de 1980, se ha dictado sentencio, oon fecha 24 de 
octubre de 1981, cuya parte dispositiva es como, sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por don 
Ramón García Larrea contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de diecinueve de junio de mil novecientos setenta y 
nueve y nueve de mayo de mil novecientos ochenta, que anula
mos como contrarias a derecho, declarando que al recurrente 
corresponde otorgar los beneficios que deriven del artículo ter
cero del Real Decreto-ley diez/mil novecientos setenta y seis, 
en relación con los que fueren procedentes conforme al Real 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, ordenando a la 
Administración que dicte resolución al respecto; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a! rollo de, la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro. 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME!.

17628 ORDEN 111/01138/1982, de 31 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada con fecha 14 de abril 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Adrián Bragado Gallart, Auxi- 
liar segundo de Aeronáutica Naval.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Adrián Bragado 
Gr.llart, Auxiliar segundo de Aeronáutica Naval, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
10 de abril y 5 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia 
con fecha 14 de abril de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Adrián Bragado Gallart contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de diez de. abril y cinco de noviembre de 
mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante

del Real Decreto-ley seis/ mil novecientos setenta y ocho, debe- 
mos anular y anulamos los referidos acuerdos como disconformes 
a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspon
diente, con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Anministrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de-Personal y Acción Social, Miguel Martínez-Vara 
de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

17629 REAL DECRETO 1534/1982, de 28 de mayo, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun- 
tamiento de Marbella (Málaga) de un inmueble 
de 2.000 metros cuadrados, sito en su término mu- 
nicipal, con destino a la construcción de una Guar- 
dería Infantil.

Por el Ayuntamiento de Marbella (Málaga) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de dos mil 
metros cuadrados, sito en su término municipal, oon destino a la 
construcción de una Guardería Infantil.

Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se considera 
de interés la aceptación de la referida donación,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa' 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de mayo de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Marbella de un 
inmueble de dos mil metros cuadrados, a segregar de otro de 
mayor cabida denominado «El Arquillo», sito en el mismo tér
mino municipal en el núcleo urbano de San Pedro de Alcántara, 
lindando el primero: Norte, finca matriz de la que se segrega; 
Oeste, finca matriz; Este, parcela de la finca matriz destinada 
a zona peatonal; Sur, calle Doctor Evangelista.

La finca matriz figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
en dos uidades: Finca número dos mil ochocientos treinta y 
y siete, al folio doscientos cincuenta vuelto, libro setenta y cinco, 
tomo ciento veinticinco, inscripción sexta. Finca número dos 
mil ochocientos cuarenta y ocho, al folio ochenta, libro setenta 
y seis, tomo ciento veintiséis, inscripción sexta.

' El .inmueble donado se destinará a la construcción de una 
Guardería Infantil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Trabajo y 
Seguridad Social para los servicios de Guardería Infantil, depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la 
vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de. la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto sa 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda.

JAIME GARCIA AÑOVEROS

17630 REAL DECRETO 1535/1982, de 28 de mayo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
urbana sita en el término municipal de Monzón 
(Huesca).

Don José Pedro Blanc Villalba ha interesado la enajenación 
directa a su favor de una finca urbana, sita en el término 
municipal de Monzón (Huesca), calle Eras de la Plaza do
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Arriba, sin número, propiedad del Estado, de la que el solicitan
te es el antiguo titular embargado. Dicha finca ha sido tasada 
en la cantidad de un millón doscientas ocho mil seiscientas diez 
pesetas por los' Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el articulo sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Estado, de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de mayo de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley de Patrimonio del Estado de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor de don José Pedro Blanc Villalba, 
domiciliado actualmente eii la calle Arjona, 10, de Sevilla, de la 
finca, propiedad del Estado, que ,a continuación se describe:

«Urbana sita en la partida "Eras de la Plaza de Arriba”, 
del término municipal de Monzón (Huesca), de tres mil noventa 
y nueve metros cuadrados, de los que están cubiertos setecientos 
treinta y seis metros cuadrados, y linda: Norte, acequia y Angel 
Nebot Jubillar, hoy José Pedro Blanc Villalba-, Sur, camino; 
Este, Alejandro Molina, hoy, Agustín Carmen, y Oeste, camino 
y acequia.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Barbastro al tomo 
cuatrocientos sesenta y ocho, libro ochenta y ocho, folio sesenta 
y tres, finca número dos mil quinientos noventa y cinco, ins
cripción séptima-

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es el 
de un millón doscientas ocho mil seiscientas diez pesetas, 
las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adqui- 
rente en ei plazo de quince días a partir de la notificación 
de Ja adjudicación por la Delegación de Hacienda de Huesca, 
siendo también de cuenta del interesado todos los gastos origi
nados en la tramitación del expediente y los que se causen 
en cumplimiento del presente Real Decreto.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda.

JATME GARCIA AÑOVEROS

17631 REAL DECRETO 1536/1982, de 28 de mayo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
sita en el término municipal de La Almolda (Zara
goza), parcela número 311, polígono número 17, en 
favor de su ocupante.

Don Antonio Escandía Barrachina ha interesado la adquisi
ción de una finca rústica, sita en el término municipal de Lá 
Almólda (Zaragoza), parcela número trescientos once del polí
gono número diecisiete, propiedad del Estado, de la que el soli
citante es ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada en 
la cantidad de diez, mil ochocientas setenta y cinco pesetas por 
los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de mayo de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favoi' de don Antonio Escanilla Barra- 
china, con domicilio en calle del Sol, número trece, de Buja- 
raloz (Zaragoza), de la finca propiedad del Estado que a conti
nuación se describe:

Rústica, sita en el término municipal de La Almolda (Zara
goza), parcela trescientos once, polígono número diecisiete, con 
una superficie de catorce mil quinientos metros cuadrados y los 
linderos siguientes: Norte, municipio; Sur municipio y parcela 
número trescientos trece del polígono número diecisiete; Este, 
viuda de Bienvenido Rozas Albacar y parcela número trescien
tos doce del polígono número diecisiete, y Oeste, Miguel Villa- 
grasa Bolea y parcela número trescientos diez del polígono 
número diecisiete.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de- Pina de Ebro al 
tomo ciento sesenta y siete, libro trece, folio doscientos cuatro, 
finca número mil ochocientos dieciocho, inscripción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es el 
de diez mil ochocientas setenta y cinco' pesetas, las cuales 
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el 
plazo de quince días a partir de la notificación de la adju
dicación por la Delegación de Hacienda de Zaragoza, siendo 
también de cuenta del interesado todos los gastos originados 
en la tramitación del expediente y los que se causen en cumpli
miento del presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

17632 REAL DECRETO 1537/1982, de 28 de mayo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
sita en el término municipal de La Almolda (Zara
goza), parGela 33, polígono 21, en favor de su ocu
pante.

Doña Josefa Samper Samper ha interesado la adquisición de 
una finca rústica, sita en el término municipal de La Almolda 
(Zaragoza), parcela treinta y tres del polígono veintiuno, pro-pie
dad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de buena 
fe. Dicha finca ha" sido tasada en la cantidad de veintiséis 
mil pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de Ha
cienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro. '

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de mayo de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor de doña Josefa'Samper Samper, 
con domicilio en La Almolda (Zaragoza), de la finca propiedad 
del Estado que a continuación se describe:

Rústica sita en el término municipal de La Almolda (Zara
goza), parcela treinta y tres, polígono veintiuno, con una super
ficie de dos hectáreas, sesenta áreas y los linderos siguientes: 
Norte y Este, municipio; Sur, carretera, y Oeste, municipio, 
Pedro Oíante Abadía y José Samper Samper.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pina de Ebro 
al tomo ciento sesenta y siete, libro trece, folio doscientos uno, 
finca número mil ochocientos doce, inscripción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación.es el
veintiséis mil pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en 

el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince días a 
partir de la notificación de la adjudicación por la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza, siendo también de cuenta dél inte
resado todos ios gastos originados en la tramitación del expe
diente y los que se causen en cumplimiento del presente Real 
Decreto.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de
Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 

cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

17633 REAL DECRETO 1538/1982, de 28 de mayo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
sita en el término .tunicipal de Alcalá de Chivert 
(Castellón) en favor de su ocupante.

Don José Boix Miralles ha interesado la adquisición de una 
finca rústica, sita en el término municipal de Alcalá de Chi
vert (Castellón), propiedad del Estado, de la que el solicitante 
®s Papante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la canti
dad de cuatrocientas tres mil quinientas sesenta pesetas por los 
Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa-


